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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque Unión por la Patria/UXCH/Fuerza Patria
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”




Reconocer el accionar de integrantes de la Patrulla de Prevención Municipal


Chascomús 21 de Abril, 2026


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freddy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración:

Remitimos copia del siguiente proyecto para ser incluido en el orden del dia de la próxima sesion

VISTO:

El accionar de integrantes de la Patrulla de Prevención Municipal de la ciudad de Chascomús, quienes intervinieron en una situación de emergencia en el túnel de la estación ferroautomotor; y

CONSIDERANDO:

Que en horas de la tarde, personal de la Patrulla de Prevención Municipal asistió a un vecino que se encontraba convulsionando, actuando con rapidez y eficacia.

Que gracias a la inmediata intervención y a la correcta aplicación de maniobras de reanimación cardiopulmonar (RCP), se logró preservar la vida del mismo.

Que este tipo de acciones pone de manifiesto el compromiso, la responsabilidad y la vocación de servicio de quienes integran dicho cuerpo.

Que resulta fundamental destacar la importancia de la capacitación permanente, la cual permite contar con herramientas adecuadas para actuar en situaciones críticas donde cada segundo resulta determinante.

Que la presencia constante de la Patrulla de Prevención Municipal en la vía pública, durante las 24 horas, constituye un pilar fundamental en el acompañamiento, cuidado y protección de la comunidad.

Que es deber de este Honorable Concejo Deliberante reconocer y poner en valor aquellas acciones que reflejan el compromiso con el bienestar de los vecinos y vecinas de nuestra ciudad.

Por todo ello,los bloques Union por la Patria/UXCH/Fuerza Patria proponen el siguiente proyecto de

RESOLUCION


Artículo 1°: Exprésase el beneplácito de este Honorable Concejo Deliberante por el accionar de los integrantes de la Patrulla de Prevención Municipal, quienes mediante su rápida y eficaz intervención lograron salvar la vida de un vecino.

Artículo 2°: Reconózcase y destáquese el compromiso, la capacitación y la vocación de servicio del personal interviniente, como ejemplo del trabajo diario en pos del cuidado de la comunidad.

Artículo 3°: De forma.
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